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Señores 
Federación Médica Colombiana 
Colegio Médico Colombiano 
Asociación Colombiana de Sociedades Científicas 
Asociación Colombiana de Médicos Generales 
Asociación Médica Sindical Colombiana 
Asociación Nacional de Internos y Residentes 
Federación Odontológica Nacional 
Federación Colombiana de Sindicatos Médicos 
Asociación Nacional de Enfermeras de Colombia 
Ciudad. 
 
 
Estimados doctores: 
 
La Academia Nacional de Medicina, órgano consultor del gobierno en temas de 
salud y educación médica, y la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina 
Ascofame, en consideración a que mediante el Decreto No. 109 del 29 de enero de 
2021 se estableció el Plan Nacional de Vacunación contra el Covid-19, y que a 
través de negociaciones internacionales se aseguraron las vacunas para inmunizar 
a 35,2 millones de colombianos, teniendo en cuenta la trascendencia de estos dos 
hechos y la necesidad de transformarlos en un propósito y programa de interés 
nacional, consideran: 
 

1. Que los médicos colombianos a través de nuestro compromiso y 
responsabilidad social hacia nuestra comunidad, estamos con el derecho y 
deber de difundir y apoyar la vacunación a nivel nacional contra el covid-19. 

2. Que es necesario, gracias a la influencia hacia nuestros pacientes, sus 
familias y sus comunidades, sembrar la más absoluta confianza, seguridad y 
eficacia en las vacunas que tendremos disponibles. 

3. Que no debe haber colombiano en el territorio nacional que desconozca los 
beneficios y necesidad de la vacuna para el covid-19 y contra la pandemia. 

4. Que es fundamental para el buen desarrollo del Plan Nacional de Vacunación 
seguir todo el planeamiento, logística y priorización para él diseñado. 

5. Que para lograr este propósito y programa de interés nacional debe haber 
una convicción y participación de todos los colombianos que unidos 
habremos de combatir la pandemia.  
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Por todo lo anterior, convocamos a todas las agremiaciones, asociaciones, 
sindicatos, y sociedades científicas y de enfermería y otras profesiones de la salud, 
para que en conjunto diseñemos el plan de divulgación y conocimiento aquí 
planteado sobre las vacunas y el Plan Nacional de Vacunación, dirigidos estos a 
los colombianos a través de todos los médicos y profesionales de la salud, 
distribuidos en todo el territorio nacional.  
 
Consideramos que con este plan de divulgación y conocimiento seremos más de 
400 mil componentes del talento humano en salud que llegaremos a nuestros 
pacientes, sus familias y su comunidad, apoyando el Plan Nacional de Vacunación. 
 
Para diseñar esta estrategia de divulgación, nos permitimos convocarlo a una 
reunión virtual el próximo miércoles 3 de febrero a las 6:00 p.m.  
Enlace:  (registro obligatorio)  
https://us02web.zoom.us/meeting/register/tZUrdOGoqTMpGNyVdbfe0jUPaQmi0M8L7oCg 
 
En espera de su confirmación, 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
HERMAN ESGUERRA VILLAMIZAR 
Presidente 
Academia Nacional de Medicina 
 
 

 
 
 
GUSTAVO QUINTERO HERNÁNDEZ 
Presidente 
ASCOFAME 

 
 
c.c. Dr. Fernando Ruiz, Ministro de Salud y Protección Social. 
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